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TURQUIA.

Bucharest de Abril.
He aquí en pocos renglones una relación de todos los acontecimien- 

■ tos que hemos presenciado de poco tiempo á esta parte.
Un tal Braczlcy, que pasaba por un antiguo capitán al servicio del 

Austria, enarboló el estandarte de la insurrección griega, y precedido 
de cuatro trompetas, recorrió las calles de Bucharest llamando á los ale­
manes á las armas. Trató de apoderarse del consulado austríaco , pero 
fue rechazado. Sin embargo consiguió que le siguieran varios alemanes, 
a pesar de una enérgica proclama del cónsul austríaco. Entre ellos está 
un empleado en la fundición de cañones, y un ingeniero llamado Ott 
el cual presentó á Teodoro un plan muy costoso para fortificar la c iu ­
dad , y Teodor® le contestó: » Basta con un foso que no pueda saltarlo 
una vaca.’ '

Antes que la proclama del príncipe Callimachi y  el anatema del 
patriarca de Constantinopla hubiesen restablecido la tranquilidad entre 
los insurgentes, se vieron llegar á Bucharest un gran número de jóve­
nes griegos de Odesa, de Buda, y  aun de V iena, que rehusaron alistar­
se en las banderas de Teodoro, diciendo qne únicamente reconocian al 
príncipe Ipsilanti.

Este no se presentó en Bucharest hasta el 9 de A b r il , trayendo al­
gunos centenares de hombres y tres malas piezas de artillería. Venia en 
su compañía el príncipe Cantacuzéno, antiguo general al servicio de la 
R usia , y condecorado con varias órdenes. Todas las providencias de 
Ipsilanti llevan un sello que representa un fénix con este iem»; » z ile -  
jandro Ipsilanti, libertador de la Grecia.”

FRANCTA.

París la  de Mayo.

CATSAHA DB ios DIPUTADOS.
En la sesión de ayer se adoptó al fin por una mayoría de 232 bolas 

blancas contra 7 1  negras el proyecto de ley sobre la modificación del 
art. 351 del código de procedimientos criminales.

Este proyecto no contenia mas que un artículo, que decia asi: » En 
lo sucesivo, y  cuando en el caso previsto por el art. 351 del código 
de procedimientos criminales sean llamados los jueces a deliberar entre 
ellos sobre una declaración del jurado formada por la simple mayoría, 
prevalecerá el dictamen favorable al acusado, siempre que lo adopte la 
mayoría de los jueces.”

M r . M a n u e l fu e  e l ú lt im o  q u e  h a b ló  c o n tra  e l p r o y e c t o ,  fu n d a n d o  
su  O p o sic ión  en  q u e  n o  q u eria  u n  r e m e d io ,  qu e p a re cie n d o  a p rim e ra  
v is ta  un  a u x i l io  qu e se c o n ce d ía  a l a c u s a d o , le  era c o n tr a r io  en  la  re a ­
lid a d  , pues en  lu g a r  d e  ser ju z g a d o  p o r lo s  ju r a d o s , lo  c u a l era para él 
la  m e jo r  g a ra n tía  , q u ed ab a  su su erte  a b a n d o n ad a  a l ju ic io  d e  io s jueces.

Entre los varios pasages notables de su discurso merecen atención 
los siguientes:

» Nos dicen que no estamos todavía en disposición de mejorar el 
jurado. Lo mismo se decia en Inglaterra cuando se trataba de abolir el 
comercio de negros. ¡ Y  sabéis lo que respondió Mr. P m ; » Decís que 
los africanos no han nacido para la civilización; pero Julio Cesar hu­
biera podido decir lo mismo de vosotros, cuando os veia ofrecer a la 
Divinidad sacrificios humanos. No obstante, mirad lo que habéis lle­
gado á ser.”  Es preciso, señores, empezar por dar instituciones pira for­
mar las costumbres, y  no esperar á que estas se hayan formado para ar­
reglar á.ell.is las instituciones.

-  „ O s  q u ejá is d e l estad o  en  qu e se h a lla  e l  ju rad o  en  F r a n c ia ,  y  n ad ie  
m a s qu e v o so tr o s  tien e  la  c u lp a . ¡ Q u é  h abéis h e c h o  c o n  é l ’  L o  h ab éis  
d e stin ad o  á ju z g a r  la d ro n es y  a o tro s d e s d ic h a d o s , y  n o  era este  c ie r ta ­
m e n te  e l m o d o  d e  rea lzar su d ig n id a d . L o  q u e  lo  e n salza  es su in te r v e n -  
« lo n  en  lo s  asu n tos p o l í t ic o s ,  y  esto  b ien  lo  sabe e l G o b i e r n o ,  y  n o  lo  
Ig n o ra  esta C i m a r a , pues n o  so n  o p in io n e s  n u evas las q u e  m a n ifie sto . 

„ í ) i ,  s e ñ o r e s , e l ju rad o  es a lg o  en  F ra n c ia  desde q u e  fu e  lla m a d o  á 
im p r e n ta ,  pues p o r este m e d io  lo  aso ciasteis 

a g u n  m o d o  a v u estras a ltas fu n c io n e s ,  p o rq u e  si v o so tro s  so is l la ­
m a  os a ju z g a r  las o p in io n e s  m an ifestad as en  esta t r ib u n a ,  e l ju rad o  es 

am a o  a grad u a r las q u e  se m an ifiestan  p or m e d io  de la  im p r e n ta ,  á 
ca lifica r  lo s  a cto s d e l G o b ie r n o  , y  á d is t in g u ir la  resisten cia  le g a l d e  la  
in su rre c c ió n . A s i  es c o m o  lo s  ju r a d o s , e le v á n d o s e  á sus p ro p io s  o jo s , p o ­
d ran  d esem p eñ ar d ig n a m e n te  sus fu n c io n e s , s ien d o  de v u e stra  in s p e c -  
c io n  e l cre a r  estas d is p o s ic io n e s , no. su p on erlas in n a ta s.

, ,  También se hubiera podido decir cuaiiao el R ey estableció el G o -

potismo, o por perfidia ó por una ciega ignorancia.
nuevas estas imputaciones; lo que un ministro ha di­

cho a la nación se decia también á los Estados generales en la S a  nifin

t  rbiidTr'r"*"
y ^ c o n o z c ;  ’ • *  lo s v il la n o s ;
y  c o n o z c o  sus c o s tu m b re s ;  son  in s o le n te s , in so cia b le s v  es n rer.sn

rklo"m Asi es como i  ha discur-
vhhÍ. “ “ 'nnmente, y  con semejantes raciocinios se hubiera eterni-

m e n te  d e b i í r e V ' p u e b l o s ,  c u a n d o  s o la -
Los^de L  1  y absurdos de los Gobiernos...... .

k 'zquierdo aprobaron estas e-xpresiones, y los del d.*re- 
esahogaron su sana respondiendo irónicamente: muy bien eran- 

demente, á las mil maravillas. ^  ^

PORTUGAI.

Lisboa 10 de Mayo.

-   ̂ , , , Vision de Cortes del 8.
de circulación de las órdenes
t  ‘^«yo « u n t o  h  S ó  e
c ó „ f S ¿ ; r r *  » -to  para qui
en la adm

habirerr^^l*^” ”  ‘ '̂P^^ado, que el pueblo qué
í o í  al o r d e f  Sres  ̂diputados llama-
!^?.ehu M fl’  ̂  ̂ presidente manifestó que era contra d  deber del
pueblo el infiurr con sus aplausos en las deliberaciones dd Congreso en

bian guardar un profundo s d e y r / T J e ' l T i L r d  dab¡

^ 'T.P° “ “  discusión bastante acalorada sobre el 
llamamiento al orden del Sr. Borges Carneiro; y después se pasó á 
continuar la discusión sobre diezmos, en la cual hizo el Sr. Pereira do 
Carme un largo y  elocuente discurso, en que manifestó el origen i

i”  r  ■ i-í.».™

Se suspendió la discusión sobre diezmos oara otm H,'-, „  ..i •-  
Barroso presentó y leyó dos exposiciones de las Cortes pai’a^S M "°y 
después de algunas observaciones se decidió que de lasados se Iñc’iésa 
una a cuyo efecto se pasaron á una comisión compuesta de cuatro di- 
putados, con lo que se levanto la sesión de este dia.

Madrid Martes ai) de Mayo.

SS. MM . y A A .  continúan sin novedad en su importante salud, 

C O R T E S.

P K B S I D B N C I A  D E I , S E Ñ O R  C U B 8 T A .

Sesión extraordinaria del dia 28.
probada el acta de la sesión extraordinaria anterior, se concedió 

® Anselmo Diaz, juez electo de primera 
ancia de Torrens, para que pueda prestar juramentó en otra audien­

cia que en la que le corresponde. ^
A  la c o m is ió n  d e  L ib e ita d  de im p ren ta  se m a n d ó  pasar u n a  e x n n -  

s ic io n  d e l a lca ld e  p rim e ro  c o n stitu c io n a l d e  esta m u y  h ero ica  v illa
c .  e n d o  presente qu e d e n u n c ia d o  en uso d e  la  a cc ió n  p o p u la r  un  f ó i u "

titu la d o  y  semblanzas de Ls dirutados d ¿ rte s  p o r I r T
v o c a r  a la  d e so b e d ien cia  c o n  sátir.is é  in v e c t iv a s ,  p ro ce d ió  a l ForteF d e  
lo s  jueces de h e ch o  q u e  h ab ían  de d ec larar haber ó nó lúe,¡y ¿  ¡ . y  /

■ maaon ae eaUsa, entre los cuales cupo la suerte á D . Maíuel Garrido" 
redactor t̂ ercero del Diario de Cortes, y á D . Antonio Llaguno, oficial 
segundo de la secretaria de las mismas; pero que habiéndw  excusado 
estos bajo su propia responsabilidad de egercer el cargo de juez en el iui- 
cio de un papel que atacaba directamente al Congreso, de que inme
d . a tam en te  d e p e n d ía n ; en v ir tu d  de lo  c u a l se su sp en d ió  p or e „ lo !F ie ¡  
su c e le b ra c ió n  , y  c o m o  este caso  y  e l de q u e  un  ju e z  de h e c h o  sea d e -  
n u n en a d o r, y  le  to q u e  ju zgar en  su p ro p ia  d e n u n c ia ,  n o  se  h a lle n  o r -  
v isto s  p or la le y .  lo s c o n su lta b a  á las C o r te s  co n  el fin de qu e se

sen h acer la  O portuna a c la r a c ió n . p re scrib ie n d o  la  c o n d u cta  q n e  lo s  T  
ca ld es c o n stitu c io n a le s  d eb en  o b se tv .ir  en  Sem ejantes casos. ^ ’
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^e mandó rolver si Gobierno nna soÜcifud de D . Manuel Acuña, 

vecino de »n pueblo de batitiago, en la que pide se declare no estar 
comprendido» ea si decreto de y  de Noviembre varios créditos que tie­
ne á su favor,

A  la comisión especial de Hacienda se pasó una exposición de Don 
Antonio Santillan , apoderado de la villa de Guadalcazar, en que dice 
que habiéndose apoderado D. Manuel G o d o j de la dehesa que pertene­
cía á dicha villa , llamada de Bolones, con motivo de la concesión que 
se le hiao en aquel término de algunas fincas de obras pias, pide se de­
vuelva á dicha villa la expresada finca, por haber sido de su perte­
nencia.

A  las comisiones de Hacienda y Guerra reunidas una exposición de 
Varios oficiales, sargentos, cabos y soldados del regimiento de Eeija, 
en la que manifiestan el estado en que se hallan por habérseles pagado 
solamente tres mesadas en todo el año económico actual.

A l  Gobierno se mandó pasar una solicitud de D . JuanPonce, sub­
teniente de infantería, que pide se le reponga en el destino que ante­
riormente gozaba.

Se aprobó el dictamen de la comisión de Infracciones de Constitu­
ció n , la que, después de haber examinado la queja dada por Rodrigo 
Pelaez, natura! del concejo de Bravia (en  A sturias), contra el escriba­
no de su pueblo por sus procedimientos en el expediente seguido con­
tra él con motivo de haber arrancado unos mojones, por cuyo hecho se 
le cor.denó á go ducados de multa ó un año de presidio, opinaba nt> 
haber infracción de Constitución.

También se aprobó el dictamen de la comisión de Hacienda acer­
ca de la solicitud de Doña Josefa D ia z , en que pide que la asignación que 
se la concedió en y  de Agosto de 1814 se la pague por tesorería, ha­
ciéndose después de su muerte extensiva esta asignación á su hijo hasta 
la edad de 23 años. La comisión opinaba que esta solicitud debia pa­
sar al Gobierno para que proceda en ella con arreglo á las leyes, y  en 
caso ds duda consulte á las O^rtes,

Se mandó pasar á la coniision que entiende en estos asuntos una 
indicación del Sr. Hermosilla, relativa á que por haber dado pruebas de 
patriotismo y respeto al R ey y .á las,demas autoridades', y tener otras 
circunstancias muy. recomendab.Ies los pueblos de Sálttpeque, Sacafa, 
Chiquiitiulas y Goaral,.en Goat.qmala, se les conceda al primero el tí­
tulo de ciudad, y á los ofrof'tres el de’ villa.

Se leyó una adición d.el,S,r. Silves al art. 2.° de señoríos, que decía 
a s i: » Que á las palabras acreditar previamente, pon los títulos de ad­
quisición” ,se añada: >>,ó,ptro.s-jclocunientos fidedignos.”

El Sr. S. Miguel apoyó/Csta adición , manifestando que cuando las 
Cortes extraordinarias expidieron el decreto de 6 de Agosto de i 8 t i ,  
no pudieron menos de decir que se presentasen, si no los títulos, á lo 
menos otros documentos fidedignos, porque por los títulos no se puede 
saber si,se han cumplido , las Condiciones de su concesión, puesto que 
estos son hechos posteriores á la adquisición del señorío, y las Cortt^ 
extraordinarias no podían haber incurrido en una equivocación tan 
crasa, teniendo aquel grado de sabiduría que es notorio; y que ade­
mas podría suceder que por estos lítylos de adquisición solsmente no 
se supiera si realmente los tales señoríos eran de los reversibles á la 
N ación , deduciendo que por estas dos razones el decreto de las’ Cortes 
extraordinarias no podía entenderse de otra manera, y que no podían 
dejarse de admitir otros documentos, que tendrían el mismo valor que 
los documentos primordiales.

Si no se quiete (continóó) admitir testigos en estos juicios, porque 
no se diga que son sospechosos ó cohechados, ; por qué razón no se han 
de admitir documentos fidedignos! No encuentro razón en contrario. 
La ley dice que se pruebe tal ó cual circunstancia , y por consiguiente 
á los poseedores de los tales señoríos se les deben admitir todos los do­
cumentos fidedignos con los cuales quieran probar su propiedad. En se­
guida demostró como en los juicios de reversión é incorporación jamas 
se había obligado á los señores á que presentasen los títulos , ni había 
ninguna ley hasta el año de 1803 que previniese este requisito, y que 
los Sres. diputados que hablan hablado con respecto á estos juicios los 
hablan confundido con los de tanteo, que es donde realmente se les 
exigía la presentación de títulos; y  después de varias reflexiones conclu­
yó diciendo, que lejos de oponerse la adición referida al espíritu del 
decreto de <5 de A g o sto , era muy conforme con la intención de las 
Cortes extraordinarias.

Después de haber manifestado el Sr. Sancho el modo de proceder 
de los señores con sus señoríos, apoderándose de lo que no era suyo, 
como sucedía con el expediente de que se había dado cuenta hoy en 
las Cortes, en el que se expresaba haberse apoderado el Príncipe de la 
Paz de una dehesa que no era suya, y después de haber hecho varias re­
flexiones sobre este mismo asunto, se dio por suficientemente discutida 
la adición; y habiéndose declarado que la votación fuese nominal, se ve­
rificó asi, y resultó no haber lugar á votar sobre dicha adición por 87 
votos contra 57.

Se leyó otra adición al art. 2.°, del Sr. San M iguel, que decía asi:
» Entiéndese por señoríos territoriales y solariegos los que tenían ane­
jos el señorío jurisdiccional antes del decreto de <5 de Agosto de i 8 n ,

Lque comprende todo el término ó coto redondo de algún pueblo,”  
cual no se admitió á discusión.
Se levantó la sesión á las once.

Seswn ordinaria dcl üp.
Leida y aprobada el acta de la anterior, se mandó que se agregaran 

í  ella los votos particulares.de Jos .-res. García ( D. A n to n io ), Diaz 
Morales, 0 -D aly y Camus Herrera, contrarios á la aprobacioa de-dis­
tintos artículos del pian de Hacienda.

A  la comisión de Diputaciones provinciales una exposición del 
ayuntamiento constitucional de Reinosa para que se le apruebe el arbi­
trio de 2 rs. por cada cántara de vino, á fin de atender á sus gastos 
municipales.

A  la de Infracciones de Constitución una exposición de D . Zeferi- 
no A bad, alcalde constitucional de Cadalso, en la provincia de Tole­
d o , vindicándose de la queja de infracción dada contra el procurador 
D . N. Sánchez : otra de D . Josef Miguel Romero , alcalde constitucio­
nal deVillanueva de la Serena, vindicándose de la queja dada por el 
síndico de aquel ayuntamiento constitucional: otra de D . Josef A lfa -  
r o , vecino de S. PeJayo, contra D . Martin Rodríguez, vecino de di­
cha villa : otra del juez de primera instancia de T oro , vindicándose de 
la queja de infracción dada contra él por el alcalde constitucional de 
Valdefinjas; y  otra del Gefe político de Guadalajara, sincerándose de 
la queja de infracción quá dió el ayuntamiento constitucional de A l ­
cocer.

la s  Cortes quedaron enteradas,, y  mandaron repartirse distintos 
egemplares de las dos circulares expedidas por el ministerio de la G o ­
bernación de la Península, relativas á varios decretos de las Cortes.

También quedaron enteradas, y  mandaron repartirse, y  que se pa­
saran egemplares á la biblioteca y comisiones de Bellas Artes é Instruc­
ción pública del plan de estudios formado por la academia de nobles 
artes de S. Fernando, y establecimiento de las de dibujo.

También mandaron repartirse los egemplares remitidos por la di­
rección del banco nacional de S. Cárlos de lo acordado en la misma 
en I d e  Enero último.

Se leyó el .dictamen de la comisión de Poderes relativo á los pre­
sentados por D . Josef María Quirós y M illan , diputado electo por l.t 
provincia de Sonora y Sinaloa , y  opinaba debian aprobarse. Aprobado.

También se aprobó una indicación del Sr. .Yandiola, relativa á.que 
se pida al Gobierno el correspondiente informe del expediente sobre 
pósitos, que se mandó pasar á este efecto, :í propuesta de la comisión 
de Examen de cuentas de diputaciones provinciales, en sesión ordina­
ria del dia 6 de Noviembre último; y recibido que sea dicho informe, 
se pase á la expresada comisión, para que á la mayor brevedad expon­
ga su dictamen en materia tan interes.'yite.

Entró á jurar, y tomó asiento el Sr. D . Josef María Quirós y  M i­
lla n , diputado por la provincia de Sonora y Sinaloa.

Se le leyó el siguiente dictamen de la comisión de Fuerza armada.
Art- 1 »  Sin embargo de q;ie en lo sucesivo se observara en toda 

su fuerza y vigor lo aprobado ya por las Cortes, respecto á que no 
se provean empleos militares que no tengan la vacante efectiva, paia 
no privar en tanto al egército del estímulo que las circunstancias per­
miten conservar en esta parte, y hasta que se extinga el número de ge- 
fes, oficiales y sargentos supernumerarios que actualmente existen, se 
seguirá la regla de conceder de cada tres vacantes dos al reemplazo de 
los supernumerarios, y  una al ascenso en las clases de coronel hasta 
subteniente inclusive.

A rt. 2.° » Igualmente por esta vez, y  sin egemplar, se ascenderán á 
alféreces y subtenientes de sus respectiv'as armas un número de cadetes 
de la Guardia R e a l , y de infantería y  caballería dcl egército, igual 
al que haya de los que entraron á servir en la carrera miEtar hasta el 
año de 1814 inclusive.

A rt. 3.'̂  » En los cuerpos ó establecimientos militares, en que para 
el primer ascenso dé los cadetes se haya seguido hasta ahora la an­
tigüedad , serán promovidos los que entraron á servir hasta el año de 
18 14  inclusive; pero,si por la ordenanza ó particular reglamento de 
alguno algunos de aquellos estuviere prevenido que se dé su pre­
ferencia á la aptitud, se verificará la promoción bajo esta base; en el 
concepto de que en tal caso el número de los ascendidos ha de ser 
igual al que haya de los que entraron á servir hasta el referido año 
de 1814 inclusive, y  sin perjuicio de los que entraran hasta dicho año, 
y  sean postergados ahora, puedan ser ascendidos después cuando hayan 
concluido sus estudios y tengan la aprobación necesaria.

A rt. 4.° » Los sargentos primeros de las mismas armas y  cuerpos, 
a quienes corresponda por terna de dos cadetes y  un sargento, serán 
también ascendidos, eligiéndolos entre los mas aptos de los que re­
únan las circunstancias de haber hecho la guerra de la independencia ó 
parte de e lla , y haber sido sargentos primeros desde 1814 á lo menos.

A rt. 5.° » El Gobierno tomará' todas las medidas y  precauciones 
que juzgue oportunas, para que la promoción de que tratan los ar­
tículos anteriores se haga bajo las reglas de la mas rigurosa justicia, 
y  que los nuevamente ascendidos se distribuyan en sus respectivas ar­
mas con Ja proporción debida.

A rt. 6.“  .j A  los cadetes que resulten sobrantes, si les acomo­
dase seguir sirviendo en su clase y  arma, podrán continuar, sujetán­
dose sin embargo al método de ascensos que prescriban las órdenes 
vigentes, ó al que en lo sucesivo se establezca; pero si quisieren pa­
sar á las milicias provinciales, se les concederá á los que lleven me­
nos de 3 años de servicio de subteniente de las mismas, de 3 á e 
de tenientes, y de 5 en adelante de capitanes. ’

Después de una corta discusión entre los Sres. Sánchez Salvador y 
Sancho, se dió el asunto por suficientemente discutido, y  se aproba­
ron los referidos artículos. ’  ^

El Sr. presidente nombró para la comisión que se acordó en la se­
sión anterior á los Sres. Navarro (D . Felipe), Sancho , Ram onet, V illa  
y  Canabal; y para la que debe ir al dia siguiente á palacio á felicitar 
a S. M. por la celebridad de sus días á los Sres. González Valleio 
^erra Pambley, Navaéro, Vargas, V ictorica, marques del Apartado’ 
Torres, Camero, Fagoaga, Manescau, Solana, Solanot,G w eo y V a-

dl:

qu
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lie; asimismo advirtió que los señores diputados debian asistir á la se­
sión vestidos de ceremonia.
Continuó la diícuslon de la ley orgánica del egéreito, y  se leyeron los ar­

tículos siguientes.
A rt. 139. » Será también atribución de esta Junta proponer por

ternas los empleados de la clase de gefes hasta coronel inclusive jTiiein- 
pre que las vacantes no hayan de ilenaise por escala de rigurosa anti­
güedad. Aprobado.

A rt. 140. « Para asegurar el acierto en estas propuestas el inspector
del arma en que ocurra la vacante formará bajo su responsabilidad un 
expediente instructivo, con todos los datos que se requieren, para que 
los demas vocales de la junta puedan dar su dictamen con el debido 
conocimiento. Aprobado.

A rt. 141. » Adentas de las hojas de servicio y  de ios demás docu­
mentos que existan en las inspecciones, por donde puede venirse en cp- 
iiocimiento de las cualidades que adornan ¡í los capitanes y gefes que 
hayan de ser propuestos, servirán muy particularmente para llenar este 
objeto los resultados de. las revistas de inspección que se han de pasar 
anualmente á todos los cuerpos del egéreito, y el concepto que de di­
chos oficiales formen los generales que revisten los cuerpos y los demas 
á cuyas órdenes sirvan. Aprobado.

A rt. 142. » Será asimismo atribución de la junta de inspectores de­
cidir las dudas y reclamaciones que ocurran sobre antigüedad en todas 
Jas clases en que está de algún derecho el ascenso inmediato, y  califi­
car la aptitud de los capitanes y gefes que se hallen comprendidos en 
el art. 5 5 , procediendo en ambos casos con arreglo á lo dispuesto en 
.el art. 140. Aprobado.

A rt. 143. «Se formará un estado mayor general compuesto de 
.oficiales distinguidos de todas armas del egéreito. Aprobado.

A rt. 144. « Dependientes del estado mayor general, y  á las orde-
.nes de cada comandante general, habrá también un pequeño estado 
mayor en cada distrito militar. Aprobado.

A rt. 145. «Se compondrá el estado mayor de un gefe , que será 
de ¡a clase .de generales, y .del número corresppndlente de primeros 
ayudantes generales, coroneles ó brigadieres; de segundos ayudantes 
•generales, tenientes coroneles, y de capitanes adictos con el suficiente 
número de escribientes subalternos, que serán sargentos.

El Sr. Golfin fue de dictamen que este artículo pertenece á la par­
te reglamentaria;-y después de.una corta disousi.on, y á consecuencia 

,de una duda,propuesta por f l  Sr. .Sánchez:Salvadpr , se aprobó el artí- 
culp con la.adición de ó comandantes despu.es de la palabra tenientes 
coroneles. 1 .

A rt. 146. « En tiempo de^qerra se aumentará el número de ofi­
ciales de estado mayor para componer el de los egércitos de operador 
n es, bajo las órdenes de los respectivos gefes, que nombrará el G o ­
bierno.

A rt. 147. «T odos los trabajos queesten á cargó de la junta dé 
inspectores se desempeñarán por los oficiales d-1 estado mayor general. 
Aprobado deípues de una ligera discusión.

Se aprobaron Ips artículos sigylentes:
A rt. .1,48. « E l gefe del paiaJo mayor de cada distrito militar, ó 

quien haga rjus.veces, será-el conducto ordinarip por donde ei coman- 
da.ite general respectivo comunicará todas las órdenes, tanto á lo$ 
cuerpos como á todos los díiuas individuos dependientes de la autori­
dad militar del distrito.

A rt. 149. «Quedan por consiguiente refundías en el estado mayor 
las funciones de la secretaria de las capitanías generales y  de todas sus 
dependencias.

A rt. 150. « E l gefe del estado mayor podrá pedir directamente 
.cuantas noticias necesite á los estados mayores de los distritos milita- 
tares y á los de campaña.

A rt. 15 1. » Los gefes de los estados mayores de campaña de los
distritos militares, ó ios que egerzan sus funciones , estarán autorizados 
para pedir a nombre de su general cuantas noticias necesiten á los 
cuerpos y á todas las demas autoridades de su egéreito ó distrito militar.

A rt. 152. » Las funciones de los estados mayores de los egércitos de 
operaciones serán las que las ordenanzas señalan ahora á los cuarteles-: 
maestres y mayores generales de todas las armas, con las variaciones 
que se crean convenientes.

A tt. 15,3. « Las ordenanzas generales detallarán todas las funciones
de los estados mayores tanto en ¡laz como en guerra, el orden de as­
censos , número de oficiales de cada clase en tiempo de paz, y el mor 
do de aumentarlo en el de guerra, haberes que deben disfrutar , y to­
do lo demas que pueda contribuir á la perfecta organización de este 
cuerpo.”

La comisión presentaba en vez de los artículos 20, 2 1 , 4 7  y 48 
uno nuevo, el cual decía asi: » Habrá una guardia R e a l, cuya organi­
zación particular se establecerá por un decreto especial de las Cortes.”  
Aprobado.

E l art. 60 también se presentó reformado en estos términos: » Las 
propuestas de gefes se harán por la junta de inspectores de que habla el 
capítulo 8.°”  Aprobado.

El art. 89 reform.ido decia asi: « D e l resultado de estas revistas 
anuales, y de las faltas que observe en los cuerpos el comandante ge­
neral de cualquier distrito, en virtud de las facultadades que se le con­
ceden por el artículo 17, se dará noticia al secretario del despacho d« 
la Guerra directamente por los comandantes generales y gefes que pa­
sen las revistas, sin perjuicio de corregir inmediatamente cualquier abuso 
que exija pronto remedio.”  Aprobado.

Se acordó que pasaran varias adiciones sobre la ley con stitu tiva^ ! 
egéreito á la comisión que entendió en su form.icion.

La comisión de Poderes presentó su dictamen acerca de los de Don 
Francisco García , electo diputado por Buena-Paz, y opinaba no debian 
aprobarse por no haberse pre.sentado las actas de la elección, y haber so­
lo asistido a ella cuatro electores. Después de una ligera discusión que­
do aprobado dicho dictamen.

Se concedió al Sr. Govantes permiso para acercarse al Gobierno á 
tratar asuntos particulares.

áe continúa la discusión sobre el plan general de Hacienda.
A rt. 4.° Lo suprimió la comisión.-
El art. 5.’  reformado. » La extracción de tabaco de la isla de Cuba 

y  demás provincias de Ultramar se permitirá bajo las reglas siguienws: 
1. En buques españolea y  para puertos de la Nación solo adeudará 
el 2 por 100 de administración, a.'* La extracción en espiñol y para- el 
extrangero adeudará el 6 por 10 0 , incluso el 2 por, too  de administra­
ción; y  en bandera extrangera, y para el extrangero, el 8 por 100, in­
cluso el mismo derecho. Aprobado.

A rt. 6d^ » J.a circulación por mar ó por la via exterior de aduanas 
se sujetara a las reglas establecidas en los artículos p , 10 , 1 1 , 1 2 ,  "13, 
14 y 15 de las bases orgánicas del nuevo arancel general. Aprobado!

Art. 7 .°  n La circulación por la via interior de las aduanas y de 
los contraregistros en la Península no podrá hacerse en cantidad ma-: 
yor de una libra sin la guia ó certificación que establecerá el Gobier­
n o , á fin de evitar el contrabando. Aprobado.

A rt. 8.° « El depósito de los tabacos de toda clase elaborados y  en 
hoja, procedentes de nuestras provincias de ultramar, y de cualquier 
e l » será permitido en los puertos de depósito de primera

El Sr. Moreno Guerra dijo : estando ya acordado que se traiga el 
tabaco de la Habana pagando un 8 por roo «n bandera extrangera, y  
un 6 por roo en la nacional, yo deseo saber ahora quién ha de ser el 
que quiera poner en̂  depósito el tabaco que traiga de Ultmmar; pey 
consiguiente este articulo es d ^  todo inútil, porque ninstun español 
querrá traer un cargamento de tlbaco si lo ha de poner en de.péisito, 
para luqgo no poderlo introducir en la Península. Dígase claramente 
que nadie pueda si quiera mirar él .tabaco, y todo está concluido. A d i-  
m as, se ha dicho ya que no s f  consume un tabaco mejor ni mas, ba­
rato que él de la Hacienda nacional, y  en este caso p:ira qué han de 
querer los comerciantes emplear sus caudales en este producto. 6i esto 
«  asi, i para qué se quiere que esté estancado ! Si fuese cierto , no so­
lamente desearíamos que este ramo lo estuviese, sino aun los d,e 
mas necesidad, como son la carne, pan & c . , porque lo comeríamos 
mejor y  a menos precio. A si pues considerando que el artículo es in­
ú til, y que no puede traer mas pcrjüicio que el de ocupar un poco de 
papel, no me opongo á que se ^ n e b e .

El Sr. Sierra Pambley dijo: El Sr. preopinante ha equivocado la in- 
tehgenc:a dó este artículo, porijue cou^idera que por ia grande imposí- 
Clon de derechos no habrá quien se dedique. Los depósitos pueden te­
ner el uso de tener allí sus cargamentos los comerciantes que tengan 
este objeto de tráfico, y venderlo alli mismo sin pagar Ips derechos 
que deberían por introducirle en la Península; por consiguiente el ar­
tículo que se discute no es tan inútil como le parece al Sr. Morenp 
Guerra La equivocación segunda no es menor; pero diré que es di­
manada de una m.ila lógica, porque de una proposición particular ha 
querido sacar consecuencias generales. Ayer he dicho, y repito, que 
para estancar el tabaco ó dejarle en libertad era necesario considerar 
dos cosas; á saber, las ventajas de la libertad , y  los perjuicios de ia 
misma. Estas ventajas y perjuicios es preciso considerarlos con re.spec- 
to al consumidor y al mayor número, no precisamente con respec­
to al de los que se dediquen á este comercio.

Se ha dicho igualmente que el consumidor, aun en el caso de la li-» 
bertad del tabaco, lo tiene á precios mas cómodos y de mejor calidad 
por la Hacienda pública. Esto no puede demostrarse sino por la ex­
periencia , y esto depende asimismo de que se generalice mas ó menos 
él comercio, porque es claro que habiendo muchos que trafiquen, el 
consumidor tendrá mas beneficio. En cuanto á la calidad se ha dicho, 
y  se repite hoy , que desde que se ha puesto en libertad el tabaco ej 
que se consume en la corte v en todas las demas partes de la Monarquía 
es infinitamente peor. Apelo á los consumidores, que la mayor parte 
prefieren y han preferido gastar el de la Hacienda pública; y por esta 
razón dije también que el consumidor estaría mejor servido por este 
ram o, porque el que trafique en esto siempre busca lo mas barato 
mientras no tenga competidor; pero de esta proposición particular n^ 
se pueden deducir proposiciones generales.

Después de una ligera discusión quedó aprobado este artículo.
A rt. 9.'' « La fabricación ó elaboración de toda clase de tabacos eii 

la Península se hará exclusivamente en las fábricas nacionales que sé 
conservan ó que convengan por cuenta de la Hacienda pública, y serán 
por ahora las de Sevilla, A lican te, la Pallosa, y otra que deberá esta­
blecerse en Santander ó provincias Vascongadas, extinguiendo las d<j 
Cádiz y Madrid por caras, y ser causa de contrabando. En caso de quij 
el Gobierno considere necesario otras lo propondrá á las Cortes.”

El Sr. Canabal hizo presente que seria mas útil para ei erario el que 
la fabricación se hiciese por cuenta de particulares, comprando esto* 
las materias á la Hacienda nacional, y haciendo las ventas por su cuen­
ta , ó bien el que la Hacienda pública les diese esta producción para ela­
borarla, y solo lo vendiera e lla , resultando de cualquiera de estos do* 
casos el que la contribución que se sacase seria mucho mas lucida en ra-
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2on de no tener que pagar empleados para el resguardo ni para las de­
mas oficinas que son consiguientes al estancamiento de este género.

El Sr. Ezpeleta preguntó si se indemnizaria, como era justo, á los 
que hubiesen empezado á fomentar alguna fábrica , como creía que su -  
cedia en S. Sebastian; á lo que contestó el Sr. conde de Toreno que la 
comisión estaba conforme en esto, siempre que los propietarios lo justi­
ficasen.

El Sr. Sierra Pambley dijo: En cuanto al segundo proyecto que ha 
indicado el Sr. Canabal; á saber : que el Gobierno reparta el tabaco 
para su elaboración en las fábricas particulares, lo mismo que hacen 
los fabricantes de paño, que dan la lana á unos para cardar, á otros 
para hilar & c ., y dan un tanto por arroba, no me parece que es malo, 
porque siempre resultarla una ventaja á la Hacienda nacional, elabo­
rándose el tabaco en fábricas particulares, puesto que lo harian mas 
barato. No resultarían las mismas ventajas del primero , puesto que en­
tonces no se lograba que el tabaco estuviese estancado, que es lo que 
produce mas utilidades. En seguida quedó aprobado este artículo

El Sr. Canabal dijo que mediante á que el Sr. Sierra Pambley ha­
bla convenido en que resultarían algunas utilidades de lo que habia ma­
nifestado , suplicaba á los Sres. de la comisión lo tuvieran presente.

A rt. 10. » La venta por mayor y  por menor de tabacos se hará ex­
clusivamente por las administraciones de la Hacienda pública, y por 
las personas que obtengan patentes especiales del Gobierno.”

El Sr. Zapata dijo: No puedo convenir con lo que ha manifestado 
el Sr. Sierra Pam bley; dice que aun dedicándose algunas personas al 
tráfico de tabaco , no se venderla de tan buena calidad ni tan barato; lo 
que es sumamente extraño; porque es un principio positivo que cuanto 
se aumenta el número de los que venden , otro tanto gana el compra­
dor, y cuanto se disminuye el número de aquellos, otro tanto pierde el 
que compra. Ha dicho también que la Hacienda pública vende mejor 
y  mas barato que los particulares, ó lo que es lo mismo, que un sin­
número de empleados que no tienen un interes individual en este pro­
ducto le hace progresar mas qu« un particular, y  esto es combatir los 
mismos principios que tuvo presentes^a comisión de Hacienda el año 
pasado para hacer que se desestancara el tabaco. En este artículo no se 
lija el precio de las patentes, y  esto es de absoluta necesidad, y sin cu­
yo requisito no se puede absolutamente aprobar este artículo.

Después de haber reproducido el Sr. Sierra Pambley las mismas re­
flexiones que hizo para rebatir lo que manifestó el Sr. Moreno Guerra, 
se declaró suficientemente discutido este artículo, y  quedó aprobado.

Se mandó pasar á la comisión especial de Hacienda la siguiente in­
dicación de los Sres. Camus Herrera y  A rnedo, que decia asi: » Que 
en las islas Filipinas no se obligue á ios consumidores á tomar de los 
estancos el tabaco elaborado , y  sí como les acomode, bien sea elabo­
rado ó  por elaborar.”

Se leyó el art. 1 1 , que decia asi: » En las patentes expresadas en 
el anterior articulo establecerá el Gobierno todas las condiciones que 
considere conveniente para evitar fraudes.”

El Sr. Romero Alpuente dijo: por este artículo se trata de dejar 
al arbitrio del Gobierno el conceder'6 no las patentes, y con esto nos 
sucederá lo que con las sociedades patrióticas, que cuando se ha que­
rido que vuelvan se han echado por tierra. Para evitar esto digo que 
este artículo debe volver á la comisión para que fije las facultades y  
trabas que debe tener el Gobierno para conceder estas patentes.

Después de haber hablado el Sr. Sancho bajo el mismo concepto 
que el Sr. Romero Alpuente, dijo el Sr. Yandiola que la razón que ha­
bia tenido la comisión para proponer esta cláusula era por guardar ana­
logía con el art. 13 , en el que se dejaba libertad al Gobierno para 
imponer los precios al tabaco.

El Sr. conde de Toreno dijo que podrian añadirse al artículo las si­
guientes palabras: » consultándolas á las Cortes para su aprobación.”  
Quedó aprobado este artículo en estos términos.

A rt. 1 2. « Lo suprimió la comisión.
A rt. 1 3. » La Hacienda pública venderá los tabacos con arreglo á

los precios prevenidos en la Real orden de 2 de Febrero últim o, ó á 
los que el Gobierno tenga por mas conveniente.”

El Sr. conde de Toreno dijo que podria hacerse la misma adición 
que al art. 1 1 , á saber, >> presentándolos á las Cortes para su aprobación.”

El Sr. Romero Alpuente dijo debe fijarse una ganancia cierta y  
moderada, porque es mejor que tratar de sacar una demasiado exce­
siva. He aqui un medio que no se conseguirá si se deja á la arbitra­
riedad del Gobierno: de este modo no habrá necesidad de tantos es­
tanquillos como hay por esos pueblos, porque todos los que se han 
dedicado á este tráfico podrán continuar en él logrando una ganancia 
regular, por consiguiente mi opinión es que vuelva este artículo á la 
comisión, ó que se redacte en estos términos: „ N o  podrá de nin­
guna manera la Hacienda pública vender el tabaco de ninguna cla­
se por mas precio que el de 6 rs. sobre el valor de su coste.”

El Sr. Sierra Pambley dijo que vendiéndose á este precio, y  ca l­
culándose 4 millones de libras de consumo, resultarian 24 millones 
de rs., cuya cantidad no llenaba el objeto que se habia propuesto la 
comisión , pudiéndose sacar una ganancia mas crecida.

Después de una ligera discusión , y  haber manifestado el Sr. conde 
de Toreno que el artículo se podxia reducir á estos términos: » El G o ­
bierno propondrá á la mayor brevedad posible la tarifa de precios á 
que debe vender el tabaco;” quedó aprobado.

El Sr. presidente señaló la hora de lut ocho y media de esta aoche 
para sesión extraordinaria; y se levantó la ordinaria de este dia.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

C’rculitr del ministerio de la Gobernación de la Península,
El Sr. secretario del Despacho de Hacienda con fecha de 13 del 

actual me dice lo que sigue:
» A  la inspección del resguardo militar digo con esta fecha lo si­

guiente: He dado cuential Rey de la exposición del intendente de Má­
laga que me dirige V .  E. en 3 del corriente, en que manifiesta- que no 
se ha podido acuartelar la tropa del resguardo militar por falta de edi­
ficio proporcionado, sin cuya circunstancia es muy dificil su perfecta 
organización, y que estando próximos á desocuparse cuatro conventos 
en aquella ciudad, se pusiese á su disposición el de S. Agustín , por ser 
el mas á propósito para el efecto propuesto, por el menos gasto que ofre­
ce á su habilitación , y estar situado cerca del muelle: enterado S. M. 
de la necesidad de evitar las continuas reclamaciones de edificios para 
cuarteles y establecimientos públicos, se ha servido resolver que por los 
ministerios de Guerra y Gobernación de la Península se oficie á los ca­
pitanes generales y comandantes de armas, á los G el’es políticos y á las 
autoridades superiores de la Hacienda pública, para que poniéndose de 
acuerdo propongan los edificios que se necesiten para las respectivas 
atenciones , y designen los que podrian aplicarse á cada una, oyendo á 
las oficinas del Crédito público que están encargadas de dichos edificios, 
á cuyo fin se oficiará á la junta de aquel establecimiento.”

De Real orden lo traslado á V .  para su inteligencia y efectos in­
dicados. Madrid 20 de Mayo de 1821.

Habiéndose observado los trámites prevenidos por la le y , y  cali­
ficado los 1 2 jueces de hecho con la fórmula de absuelPo el párrafo 
inserto en el Diario constitucional político y  mercantil de Palm a, nú­
mero 43 , que empieza „en  el universal,”  y acaba ,,el justo homena- 
ge de la admiración ,”  cuyo párrafo formaba parte del artículo comu­
nicado inserto en el mismo D iario , que empieza ,,Sr. editor del Dia­
rio constitucional,”  y denunciado por el fiscal de censura; la ley ab­
solvió á D . Vicente V a lo r , responsable de dicho impreso; en cuya 
virtud el señor juez mandó que se le pusiera inmediatamente en liber­
tad , y declaró que este procedimiento no le paraba perjuicio en su buen 
nombre y reputación.

A N U N CIO S.
Se halla vacante la plaza de cirujano de la villa de Laredo, provin­

cia de Santander, cuya dotación es de 5 $00 rs. anuales, pagados en tres 
tercios por el ayuntam iento,'^ ademas 10 rs. por la asistencia á cada 
parto. Las curas que ocurrieren por acontecimientos de mano airada y  
las del mal venéreo se pagarán aparte y  con arreglo al número de vi­
sitas. Los pretendientes dirigirán sus memoriales y la exposición de sus 
méritos al ayuntamiento constitucional de la expresada villa antes del 
dia i . “ de Julio.

En la villa de Laredo, 9 leguas distante de Bilbao y  ó de Santan­
der, se halla vacante el magisterio segundo de primeras letras, que á 
las órdenes del primero le ayuda para la enseñanza, dotado con 200 
.ducados anuales, y un real mas .diario, habilitada que sea una casa de 
niñas huérfanas en corto número, á las que ha de dar lecciones de leer 
y  escribir á las horas y en los términos señalados por las personas á 
cuyo cargo está la casa. Los maestros examinados según las leyes vigentes 
que quieran oponerse á dicha plaza, lo harán dirigiendo sus memoriales 
francos de porte al alcalde constitucional de dicha villa , presidente de 
una junta encargada de proveer dicho magisterio , para el dia 15 de Ju­
nio de este año; advirtiendo que tendrá opcion el agraciado á la plaza 
de primer maestro, dotada en 2994 rs ., si vacare.

Representación que en defensa de los diputados de las Cortes ex­
traordinarias y ordinarias presos en Mayo de 1814 dirigieron á la co­
misión de causas de Estado en 9 de Diciembre de 1815 ocho de los 
mismos que se hallaban juntos en la cárcel de la Corona de esta M. H. 
"villa, y escritos que la acompañaban, divididos en la forma siguiente: 
i .°  Contestación directa del memorial de cargos, ó sea sobre las mate­
rias doctrinales que contiene. 2.“ Contestación indirecta del mismo me­
morial , ó sea ilegalidad de su formación y  aplicación. 3.° Nulidades 
cometidas en los proc-jsos. 4.° Observaciones generales sobre los infor­
mantes. 5.° Inviolabilidad de los diputados demostrada. A  estos docu­
mentos se añadirá un extracto de la famosa causa del fingido Audinot: 
tomo i.^ de 50 pliegos, que comprende los cinco primeros cuadernos, y  
hasta el cargo 19 inclusive del primer documento. Asi en este como 
en los cuatro restantes, y en la causa del enmascarado A udin ot, que se 
publicarán por cuadernos en los tomos siguientes, se demuestran hasta 
la última evidencia los monstruosos é ilegales procedimientos de los años 
14 y 1 5 , de que el Sr. Villanueva no hizo sino dar algunas ligeras 
muestras en sus apuntes. Esta obra es una exquisita colección de me­
morias históricas y políticas, que al paso que descubren el origen de 
las leyes fundamentales de España, ponen de manifiesto las armas ve­
dadas con que han luchado siempre contra ellas la ignorancia, el fa­
natismo , el privado interes , y  otros encarnizados y perpetuos enemigos 
de la gloria y prosperidad del reino. Para facilitar el desengaño en una 
causa tan trascendental á los intereses del R e y  y de la Nación se ha 
reducido el precio de este tomo á 20 rs. en rústica; y  asi los demas,que 
se publicarán por cuadernos de 10 pliegos á 4 rs. á la mayor brevedad.: 
la  cual no ha sido posible hasta aqui por nuestras notorias ocupaciones 
Se hallará en las librerías de Castillo y en la de Barco.

Oda gratulatoria al ínclito autor de las condiciones y semblanzas. Se 
alia rá en la librería de Brun.

SU PLEM EN TO
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A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

Continúa la lista número i6^  de las jin ta s qne se están subastando de
las aplifadas al Crédito público para pago de la deuda nacional érc.

En término de Peiía Castillo una tierra barbajo^ de 284 carros j  
30 pies, en 6261 rs. y 25 mrs.

En id. otra id. id. de 284 carros y  g pies, en 6249 rs. y  12 mrs.
En id. otra id. id. de i8 i  carros y 38 pies, en 3999 rs. y  14  mrs.
Una casa en id ., llamada la Tásuguera, en 369/ rs.
En id. un huerto de 4  y un cuarto carros, cerrado de pared seca, en 

561 rs.
Una tierra en id. de 57 y medio carros, en 4427 rsi y  17 mrs.
Otra id. prado de 7 7  y un cuarto carros , en 5523 rs. y 12 mrs.
Otra id. id. de ao carros y 31 pies, detras de dicha casa, en t 8 i6  

rs. y 28 mrs.
Otra id. id, de 2 y  medio carros en la ijries de Subcastillo, en 

2 20 rs.
Otra id. de 5 y  medio carros en id ., en 514  rs. y 8 mrs.
Otra id. id. de uno y 7  octavos carro en id-, en 103 rs. y 5 mrs.
Otra id. en id. de 6 y 3 cuartos carrps, en 319 rs. y 25 mrs.
Otra id. erial en id, de 27 y  3 cuartos carros, en 610 rs. y 17 mrs.

, Otra id . , al sitio del Castañal, de 4 y 3 cuartos carros, en 470 rs. 
y  8 mrs.

Otra id. en id. <1« 3 y  medio carros, en 346 rs. y 17 mrs.
Otra id. en la mies del V a lle , sitio de la Portilla de 3 y  7  oc­

tavos carros , en 341 rs.
Otra id. en id .,  sitio del M ajuelo, d« 3 y  un cuarto carros, en 

286 rs.
Otra id. en id ., sitio de Cuadrucos, de 5 carros y  16 pies, en 

469 rs.
Otra en id ., sitio del M ajuelo, de 3 carros , en 264 rs.
Otra en id ., sitio de Tarrajunto, de 5 y medio carros , en 544 rs.
Otra en la mies de A lveriza , sitio de los Campos, de 9 y 7  octa­

vos carro , en 760 rs. y  13 mrs.
Otra en id ., prado de i  y un cuarto carro, en 41 rs. y 8 mrs.
Otra erial batbajo, en la Sierra de A lv erjza , sitio de las Tejeras, de 

78 y  medio carros, en 863 rs. y  17 mrs.
Otra de 4  carros, en la mies de Zucia, en 39Ó rs.
Otra de 28 pies, en id ., en 57 rs. y 25 mrs.
Otra prado en id ., de 3 y  un octavo carros, en 343 rs. y  25 mrs.
Otra en id ., de 3 y 3 cuartos carros, en 330 rs.
Otra prado en id ., de 2 y 7  octavos carros, en 253 rs.
Otra de 8 y  5 sextos de carro, en la Mies de M olino, y  sitio de 

Sumeizos, en ft8o rs. y 4  mrs.
Otra prado en id ., y  sitio de la Pefiona, de 7  carros 7 3 2  pies, en 

590 rs. y 10 mrs.
Otra id. en id ., sitio del Igar, de 3 y  medio carros, en 269 rs. y  

17  mrs.
Otra id. en id ., de uno y un octavo carro, ,en 74  rs. y 8 mrs.
Otra id. en id ,, sitio de Ó jeiz, de 5 y 3 cuartos carro, en 4^2 rs. 

y 25 mrs.
Otra tierra labrantía en id ., sitio de la Galameda, de 6 y 3 cuar­

tos carros, en 519 rs. y  25 mrs.
Otra id. en id ., sitio de Ojeda, de 11 carros y 7  octavos, en 

1045 «• .
Otra id. en id ., de 9 y medio carros, en 73 1 rs. y 17  mrs.
Otra prado en id ., sitio de Troyas, de 8 carros y  7  octavos, en 

488 rs. y 5 mrs.
Otra id. en la m iesde Jumbuena, de  ̂ carros, en 80 rs.
En la ciudad de Santander , una casa en la calle de los Remedios, 

d e S i i  pies superBciales, en 53,04715.
En id ., calle del A rcillero, una guardilla arruinada, en 1456 rs. 

N O T A .  Celebrado y aprobado el primer remate de las fincas que s<; 
anuncian, sigue el término de 30 dias para las mejoras de cuarto, 
diezmo y medio diezmo, i® para cada una. Lo que se avisa al público 
para su inteligencia, no obstante de que se hallará enterado por el Re­
glamento de las Cortes de 3 de Setiembre de 1820,  y circular de la 
junta del Crédito público de 17  de Febrero de este año, que se han in­
jertado en varios periódicos.

NUXBKO IÓ5.

E n  la provincia de Búrgos, procedentes de monasterios suprimidos, pa~- 
ra cuyos erimeros remates, que se han de celebrar en las villas de 
Villarcayo y  Miranda de E bro, están señalados los dias y  y i  
del presente mes de Mayo ,y  o ,4  y  ¿ d e l próximo rnes de Junio, 

fin ca s  procedentes del sftpr¡mido monasterio de Sta. M arta de Rioseco, 
orden de S. Bernardo, que se rematan en Villarcayo el dia j<) del

corriente.
En término de Earruelo 57 tierras, su cabida de 19 fanegas y  un  ̂

y  3 cuartillos celemines de primera, segunda y tercera calidad, en 
13,100 rs.

En el de V illalain  24 tierras, su cabida de 10 fanegas y un cele- 
nain de segunda y  tercera calidad , en 11,340 rs.

En id. 18 tierras, su cabida de 8 fanegas y  uno y  un cuartillo ce­
lemines de primera, segunda y tercera calidad ,  en 1 1,470 rs.

En ic|. 16 tierras , su cabida de 9 fanegas 9 7 2  cuartillos celemines 
de segunda y tercera calidad , en i r , 660 rs.

En id. 12 tierras, su cabida de 5 fanegas y  i i  celemines de segun­
da y tercera calidad, en 8600 rs.
.. En id. 29 tierras, su cabida de 9 fanegas y  3 celemines da prime- 
r a , segunda y tercera calidad, en 11,260 rs.

En id. 24 tierras, su cabida de 6 fanegas y  4  celemines de prime­
ra , segunda y  tercera calidad , en 11,720 rs.
Fincas pertenecientes a l extinguido monasterio de S. Miguel del Monte 

que se rematan en Miranda de Ebro.
E n  el dia j o  de Mayo.

En diqha v illa , el edificio del monasterio, en 1.099,970 rs.
Una huerta y  monte en id. , de 38 fanegas y  11 celemines, en 

41)700 rs.
Un corral inmediato al. convento ,e n  5720 rs..
Una casa en id ., en 11,230 rs.
Otra id ., en 3880 rs.
Cincuenta y siete heredades de pan traer, de 156  fanegas y  un ce­

lemín , en t'i ,99 5 rs. "
En término de Orón , una casa y  corral inhabitables, en 2200 rs.
Un pajar en id . , en %% rs.
Dos viñas , una de 4 obreros y  otra de 8 en id , , en 800 r§.
& wnta y cinco heredades de pan traer y era de trillar, su cabida 

(Je 100 fanegas y 8 celeinines.en sembridura en id ., en 78,866 rs.
Fincas que se rematan el j i  del mismo.

* y heredades de pan traer, su cabida de 23 fanegas y o
celemines, en término de Valluercanes, en 717 0  rs.

En término de Lellorigo , 34 heredades, su cabida de 6% fanegas y  
10 celemines, en 24,137 rs, ' ® *
. Fm término de Galvarruli y Castilseco, una casa y  corral, en geoo rs

Otra id ,, en id ., en rs. » aa •
Otra id. , en id , en 6© rs.
Trescientas cincuenta y  ocho fanegas , divididas en 289 heredades 

de pan traer, 2 eras de trillar y un huerto en id. , en 152,086 rs.
Fincas que se rematan el dia a del próximo mes de Junio.

D iez heredades de pan traer, en término de S. Millan de Yecora, 
¿u cabida de i8  fanegas, en 4830 rs-

Sesenta y  tres fanegas y  6 celemines de tierra, divididas en 59 he­
redades, y  media era de trillar ,  en término de Villaseca, en 17,270 rs.

Veinte y  seis fanegas y  2 celemines de tierra, divididas en 24 her¿ 
nades, en término de E ncio, en 9997 rs.

Fincas que se rematan el dia 4 de id.
Doce fanegas de tierra , divididas en 8 heredades, en término de 

Am eyugo , en 5250 rs.
Una fanega y 8 celemines, divididas en 4  heredades,y una huerta, 

en término de Valverde , en 2620 rs.
Un molino harinero en id . , en 10,500 rs.

Eme as que se rematan el dia g del mismo mes de Junio.
Treinta y  siete fanegas y 7  celemines, divididas en 20 heredades 

de pâ n traer, en término de Sta. Gadea , en 7532 rs.
Una casa, 3 fanegas y  6 celemines de tierra en 3 pedazos , 7 7 5 7  

un cuartillo obreros de viña, en término de Fonzaleche, en 27,935 rs.
_ Un trujal con cubas y veneces, en id. ,y n  5488 rs.
' N ota. Celebrado y aprobado ifl primer remate de las fincas que se 

anuncian, sigue el término de 30 dias para las mejoras de cuarto, diez­
mo y medio diezmo, 10 para cada una. Lo que se avisa al público pa­
ra su inteligencia, no obstante de que se hallará enterado por el regla- 
mento de lás Cortes de 3 de Setiembre de 1820, y circular de la junta 
del Crédito publico de 17 de Febrero de este año, que se han insertado 
Sn varios periódicos.

NCMSRQ 166.

E n  la provincia de Guadalajara , procedentes del extinguido monaste­
rio de Sopetean, orden de S. Benito, para cuyos primeros remates, 
que se han de verificar en aquella ciudad , están señalados los dias 
3 y  4  próximo mes de Junio.

E n  término-de la villa de Yunquera.
Una tierra, su cabida de media fanega de marco, en el sitio de 

la Vega , en 200 rs.
Otra en la N ava, de una fanega, en 160 rs.
Otra id ., en el camino de la Calzada, su cabida de 8 celemines, en 

100 rs.
Otra en id ., su cabida de 2 fanegas poco mas ó menos, en 200 rs.
Otra en el pago de' Maranchel, de 14 fanegas, en 5700 rs.
Otra de 8 y media fanegas, en el pago de los Lagartos, en 3400 r».
Otra en el llano de los Lagartos, de 2 fanegas, en raoo rs.
Otra en id . , de 9 celemines, en 90 rs.
Otra al subir el Llano de la C ruz, de 2 fanegas, en 180 rs.
Otra de una y  media fanega, donde dicen el Camino de la Ci'uz, 

en 190 rs.
Otra en id ., de 10 y  media id ., en 800 rs.
Otra id ., en el Arroyo de los Herreros, de 5 y media id ., en 

450 rs.
Otra que está á la izquierda d  ̂1» Senda de Valpatudo, de una fa­

nega , en 8e rs.
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Otra de 2 id ., en Majadahoticía, en 200 rs.
Otra en la Caléra, de 4 lanegas, en 800 rs.
Otra de 3 id ., en los Arenales, en 400 rs.
Otra en id., de atedia fanega , e n 40 rs.
Otra en id., de 2 id ., en ló o  rs. 

i. Otra en los Cerrillos, de 13 fanegas y  media, en igo ors.
Otra en el Arroyo de Porqueras, de una y media id., en a to  rs. 
Otraf de 9 celemines, en el camino de los Siete Hermanos, en 180. 

reales.
-■  Otra de una fanega, encima de las Vinas de las Cabras, en 180 rs.

Otra de 4 id . , en Castil de Galve , en 480 rs.
'  Otra de 4 id ., en la Cascabelera, en 500 rs.

Otra de 6 y media fanegas, en la G arilla , en 700 rs.
, Otra de 5 id ., en 500 rs.

Otra en la Escalera, de una y  media fanegas, en 160 rs.
Otra en la Cascabelera , de una y media id ., en 500 rs.
Otra encima de las Cabras, de r i celemines, en 130 rs.
Otra en las Cabras, de 11 celemines, en 250 rs.
O traen  Cañamares, de 8 id ., en 80 rs.
Otra de 7  id ., junto al Calvario, en 60 rs.
Otra junto á las Eras del Sotillo, de una y  media fanegas, en 300 rs. 
Una viña en el pago de las Cabras, de 6 9  vides, en 2 iS  rs.
Otra id ., en la Hijuela, de t jo o  vides, eií 3750rs.

£11 la provincia de Burgos, procedentes del extinguido monasterio de 
S. Juan de Ortega, para cuyos primeros remates, que se kan de ve~ 
rijicar en aquella ciudad, atan señalados los dias i  y  2 del próxi­
mo mes de Junio.

1 Fincas que se rematan el dia 1.
Noventa y  una fan.gas de primera, segunda y tercera calidad, di­

vididas en 40 pedazos, término de Quintana de Tuno , en 35,275 rs.
Sesenta y  ocho fanegas y  un celemín de primera, segunda y terce­

ra calidad, divididas en 75 pedazos, en término de Atapuerca, en 
19 ,9 10  rs.

Fincas que se rematan el dia 2.
Cuarenta y ocho fanegas y 5 celemines de primera, segunda y  ter­

cera calidad, divididas en 33 pedazos, en término de R ubena, en 
23,192 rs.
. Cinco fanegas y  un celemín de primera, segunda y tercera calidad, 
divididas en 22 pedazos, en término de Carcedo, en 1600 rs.

Una tierra, su cabida de 3 fanegas y 6 celemines de primera, se- 
gnnda y tercera calidad, en el término de V illayern o, en 1625 rs.

Veinte y tres fanegas y  i i  celemines de primera, segunda y terce­
ra calidad, divididas en 27 pedazos, en el término de Oímos de A ta - 
puerca , en 9860 rs. ,
£ n  la provincia de Guadalajara, procedentes del extinguido monaste­

rio de S. Bartolomé de Lupiana , orden de S. Gerónim ̂ , para cuyot 
primeros remates, que se han de celebrar en aquella ciudad, está se- 

í • ñalado el dia £ del mismo mes de Junio,
Una suerte de monte, su cabida 1328 y  medja fanegas, en

265,600 rs.
Otra id ., su cabida 926 id ., en 212,980 rs.
Un cercado plantado de monte palo, en los términos de Lupiana y  

Orche , de 124 fanegas y  3 celemines, en el que se halla una ermita, 
una casita y un horno de yesar , en 58,452 rs.

Una era de pan trillar empedrada, su cabida de una fanega y  10 
celemines, en 3© rs.

Una casa-granja, en término de Pinilla , por cima de la Vega cer­
cana al M onte, compuesta de varias oficinas en alto y  bajo, su cocedero 
y  cano de la bodega, con 22 siviles sin tinajas, en 43,332 rs.

Un pozo para encerrar nieve por bajo de dicha casa, cubierto de 
mamposteria de buena construcción; su círculo es de 20 pies, y su pro­
fundidad de 4 0 , todo vestido de fábrica, con sus charcas para recoger 
y e lo , en 23,300 rs.
• NOTA. Celebrado y  aprobado el primer remate de las fincas que se 
anuncian, sigue el término de 30 dias para las mejoras de cuarto , diez­
mo y  medio diezmo, 10 para cada una. Lo que se avisa al público pa­
ra su inteligencia , no obstante de que se hallará enterado por el re- 
glanhento de las Cortes de 3 de Setiembre de 1820,  y  circular de la 
junta del Crédito público de 17 de Lebrero de este año, que se haa 
insertado en varios periódicos.

; NUMERO 167.

S n  la provincia de Guadalajara, procedentes del extinguido monaste­
rio de Soletean, orden de S. Benito, para cuyos primeros remates, 
que se han de verificar en aquella ciudad, está señalado el dia 4 del 

■■ 'próximo mes de Junio.
E n término de la villa de la Torre del Burgo.

Una'casa en dicha villa , que consta de 1914 pies cuadrados, com­
puesta de varias oficinas , en 15, 210 rs.

Una ermita , titulada de la Fuente Santa, consta de 640 pies cua­
drados, en 31,475 rs.

Una tierra en el Calicanto, de una fanega, en 300 rs.
Otra en el cerro de S. Juan , de una id. yerma, en 20 rs.

* < tra de 3 id ., en las L^ntanillas de la dehesa yerma, en 100 rs. 
Otra encim.i de! Cendajo de V aldelara, de una id ., en 60 rs.
Otra de 2 fanegas, en Valdelara, en 800 rs.
Otra en id ., de 2 id-., en 700 rs.
Otra en el cerrillo de S. Juan , de 2 id ., en 600 rs.
Crra en dicho pa^o de Valdelara, de 8 fanegas, las 4 labradas y  las 

otras 4 yermas, en 500 rs.

Otra de 3 fanegas, Junto i  dicha ermita, en 300 rs.
Otra de una id ., donde dicen el T eja r, en 100 rs. '
Otra de 2 id ., detras del horno, en 600 rs.
Otra de una id , debajo de la ermita, en 400 rs.
Otra en el Calvario, de una fanega, en 350 rs.
Otra mas abajo hácia la Torre, de una fanega, en 350 rs.
Otra de 6 celemines detras de la glesia., en 100 rs.
Otra de una y media fanega, en 450 rs.
Otra de una y media id ., junto á la Regalicia, en 550 rs.
Otra de 2 id. mas abajo, en 800 rs.
Otra de 5 id ., donde llaman los Yesares de la Dehesilla, en 2650 rs. 
Otra que era el Olm ar, de 10 id ., en 6 9  rs.
Otra'de 3 celemines, junto á la Fuente V ie ja , en to o  rs.
Otra donde llaman los Cohechos, de una y media fanegas, en 900 

reales.
Otra en id ., de una y  media id . , en 900 rs.
Otra en id ., de una id ., en 600 rs.
Otra en el pozo de la Torre, de 12 fanegas, en 7200 rs.
Otra que llaman la Fuente Santa, de 35 id ., en 19,200 rs.
Otra en la V ega, de 3 id., en 1920 rs.
Otra un id. mas abajo, de 2 id ., en 1280 rs.
Otra de 3 id. en la Vega de Mata Frailes , en 1800 rs.
Otra contigua á la anterior, de una id ., en 600 rs.
Otra en id ., de una id.-, en 600 rs. -
Otra en id. mas abajo, de 3 id ., en 1800 rs.
Otra de 7  y media id ., en la Fuente M uñoz,en  2250 rs.
Otra en Arenas, de 9 id ., en 2700 rs.
Otra de 6 celemines, junto á la bodega de Josef Valentín , en 109 

reales.
Otra de 7  fanegas y media, donde dicen el B ayayo, en 4800 rs. 
Otra en id ., de 5 id ., en g3 j:s.
Otra en id ., de 2 fanegas, en 1 200 rs.
Otra en el M oral, de 76  id , en 30,400 rs.
Otra junto el arroyo deCabanülas, de 12 id ., en 4100 rs.
Otra en la Cruz de piedra, de 14 id., en '76oo rs.
Otra donde llaman las Sangreras, de 2 id ., en 200 rs.
Otra en id., de una y media id ., en too  rs.
Otra mas abajo de las anteriores, de 4 id ., en 260 rs.
Otra en las mismas Sangreras, de-a id ., en 150 rs.
Otra en id. de 6 id . , en 250 rs.
Otra en id ., de 7  id ., en 700 rs.
Otra en el Redondal del Aguadero, de una id ., en 400 rs.
Otra en la Fuente M uñoz, de una id ., en 120 rs.
Otra á la entrada de Valdenegrillos, de 2 id ., en 320 rs.
Otra en id ., de 3 id ., en 480 rs.
Otra junto a las viñas de Valdenegrillos, de 2 id. , en 200 rs.
Otra en dicho Valdenegrillos, de 16 id., mas, de la mitad yerma, 

en 640 rs.
Otra debajo de las viñas, de id ., de 3 fanegas, en 180 rs.
Otra donde dicen la Solana, de id ., de 10 fanegas, la mitad yerma, 

en 400 rs.
Otra encima de la Cuesta de id ., de 2 id ., eñ 80 rs.
Otra en id ., de 6 id ., en 360 rs.
Otra donde li.iman el Oro B uey, de 6 id ., de 300 rs.
Otra de 5 id. en la Cruz de Martinicio , en 400 rs.
Otra en las Lagiinillas donde está el pozo, de 9 id ., en 450 rs. 
Otra en los Rodales, de 6 id ., en 480 rs.
Otra junto á la anterior, de 5 id ., en 400 rs.
Otra en las Lasgas, de 5 id ., en 400 rs.
Otra en id ., de 70 id ., en 8400 rs.
O traen las Lagunillas, de 14 id ., en 1680 rs.
Otra en los Pradillos, de 5 id., en 500 rs.
Otra en Valrenoco, de 28 id ., en 3360 rs.
Otra en id ., de 8 id ., en 960 rs.
Otra en la entrada de las Lasgas, de i i  fanegas, en t i 00 rs.
Otra en id ., de 16 id . , inclusas 4 yermas, en 1300 rs.
Otra donde dicen los H oyos, de 106 id ., en 9280 rs.
Otra que sale desde la dehesa de Taragudo, de 46 id ., inclusa una 

que está junto á las Mangadas, en 3220 rs.
Otra de una id ., en los H oyos, en 60 rs.
Otra en id ., de 30 id ., en 1800 rs.
Otra en id ., de 20 id ., en i 200 rs.
Otra mas abajo, de 6 id ., en 200 rs. ' ‘ ‘
Otra en lo alto de Valdenegrillos', de 2 id ., en 100 rs.
Una viña de vides, en el pago de las Hontianas, sn cabida de 7  

fanegas de tierra , en 3500 rs.
Otra en id ., de 1600 cepas, con 2 fá’négas en la Hondonada, y 3 en 

la ladera yerma , en 1 300 rs.
Otra en Valdenegrillos, de 600 vides', én 2400 rs.
Otra mas arriba de la anterior, con 400 cepas, en t8oo rs.
Otra majuelo, cerrada la mitad poco mas ó menos de tapias de tie» 

ra , con 768 olivos, algunos tallones y  17,300 vides, en 119,160 rs.
Una era de pan trillar que hay en medio del majuelo, de 8 celemi­

nes poco mas ó menos, la mitad empedrada, en rs.
Las tapias de dicho majuelo, que cbnsisten en 935 varas de 5 cuar 

tas de altura y bardadas, en 2805. rs,
NotA. Celebrado y aprobado el prim er remate de las fincas que se 

anuncian, sigue el término de 30 dias para las mejoras de cuarto 
diezmo y medio diezm o, 10 para cada una. Lo que se avisa al pi'bliqo 
para su inteligencia, no obstante de que se hallará enterado por el ré-
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reglamento de las Cortes de 3 de Setiembre de 1820, y  circular de 
la junta del Crédito' público de 17  de Febrero de este año , qué se 
han insertado en vanos periódicos.

KUMERO. 168.

E n  la provincia dt Cádiz, procedentes del suprimido monasterio de la 
- Cartuja de Jerez, para cuyo primer remate, q̂ ue se habla de verji- 
_ car en la ciudad de A rcos, estaba señalado el dia u6 del corriente.'

' En término de dicha Ciudad, un pinar llamado Fain, en 109,858 rr. 
E n  la provincia de Aragón, procedentes de la encomienda de S. Juan, 

orden de S. Ju an , ' para cuyo primer remate ; que se ha de verijicar 
en la c.udaa de H uesca, está señalado el aia j o  del corriente.

Una posesión al camino de Sta. Lucía, su cabida 14 fanegas,  en 
j o 3 rs.

Otra que confronta con la anterior, de 8 fanegas, en 5480 rs.
Otra á id ., de 5 fanegas, en ; 6b o rsi 
Otra a id ., de 17 fanegas, en 12,800 rs.
Otra a id ., de 11 id. , en 89 rs.
Otra á id ., de id ., en 83 rs.
Otra á id ., de 12 id ., en 89 rs.
Otra á id ., de id ., en 9400 rs.
Otra á id ., de ló  hanegas, en 11,400 rs.
Otra á la derecha dei camino de Apies, y campo de la ciudad, de 

28 fanegas, en i 69 rs.
Otra a id ., de i i  fanegas, en dgoo rs.
Otra á id ., de 12 id ., en 6800 is.
Otra á id ., de id ., en 6800 rs.
Otra á id ., de 18 (..ncgas, en xo9 rs.
Otra que confronta en camino de Sta. Lucía, de 24 fanegas, en 

4800 rs.
■ ‘ Or.a á id ., de 34 fanegas, en 5800 rs.

Otra á id ., en eÚ rs.
Otra de 20 fanegas, en 23 rs.
Otra al campo Je los Carmelitas calzados, de 26 fanegas, en 29 rs. 
Oirá a la derecha del camino de Apies, de 34 laneras, en rs. 
Otra al camino íg r i.s , en 1040 rs.
Otra de yermos, á id ., de 96 fanegas, en 23 rs.
Otra de tierra mcuita , de 36 fanegas , en 500 rs.
Un hort;d en el palacio o casa llamada de 5. Juan, de 3 fanegas y  

6 almudes, en a3rs.
Un.i casa con 2 lagares, 5 cubas y  4 pilas de aceite, en el pueblo 

de A m e s, en 44,019 rs.
En dicho lugar un huerto, de 4  almudes de cabida, en i 3 rs.

'■  Un campo en Monte Nuevo, de 4 fanegasy 4 almudes, en la o .r s .  
Otro id. en id ., de 4 fanegas y 6 almudes, en 91̂ 0 rs.
Otro id. en id ., de 2 fanegas y 6 almudes, en 4.^0 rs.
Otro id en id ., de 3 fanegas, en 480 rs.
Otro en el lugar de ^himdlas, y  su monte llamado juntas, su ca­

bida 1 1 fanegas , en 430 rs.
Una casa con su corral, en la expresada ciudad de Huesca, ca 

■ 71,500 rs.
‘ E n  la provincia de Valladolid, procedentes del suprimido monasterio 
 ̂ ‘ de S. Benito de aquella ciudaa , para cuyo primer remate , .jue »e 

había de verificar en la villa de l'ordesillas, est.iba señalado el día 
sy  del corriente.

En término de la expresada villa , al pago de Muedra, una tierra 
'de 4 iguad'S y 104 estadales, en 1757 rs.

En id ., pago de o. V icen te , otra tierra de 4 ¡guadas y  133 estada­
les, en 450 rs.

En id ., á Carrevilla, otra de 7  ¡guadas, en 1750 rs.
En id , a Caaevercero, otra de una iguada y 1 ,3  estadales, en 

250 rs.
E n  la provincia de G uadalajara, procedentes del surrimido monas­

terio de Sta.. M aría de Ubila, urden de S. Bernardo, para cuyos 
primeros remates , que se han de verificar en la Vd'.a de ( ijuentes, 
están señalados los dias q y  £ del próximo mes de Junio.

Fincas que se rematan el dia q.
Una posesión de 250 fanegas, 4 celemines de tierra, dividida en 

60 suertes, en ellas 7280 cepas labiadas con otras yermas, 2 cere'- 
■ zos ■, una noguera , 34 olivos en labor y 50 perdidos, sito todo en 
término de la villa de Gárgoles de A b ajo , en 38,429 rs

Un molino harinero en la ribera del rio de Ciíucntes, tiene 2 pie- 
‘ dras'cóh habitación alta y baja, en i 63 rs.

fincas, que se rematan el dia £.
Tres fanegas y inedia/de tierra en 6 pedazos, y  3 olivares que 

tienen 273 pies, en térniino de la villa de Salmerón, en '^922 rs. 
NO’i’A. Gelebrado y  aprobado el primer remate de las tincas que se 

'anuncian', sigue el termino de 30 dias para las mejoras de cuarto, diez­
mo y medio diezm o, 10 para cada una. Lo que se'avisa al público 
para su inteligencia, no obstante de que se hallará enterado por'el re­
glamento de las (Sortes de 3 de Setiembre de 1820 , y circular de la 
junta del Crédito público de 17  de Febrero de este año, que se han in­
sertado en vatros periódicos.

Kl'MERO 169.
.E n  la ppovhicia de M adrid, procedentes 'del suprimido monasterio de 

Tremó'stratenses de J". Jocppiin, vulgo AJli idos , para cuyo rrimer 
rrmate , que se ha de verificaren esta corte, está señalaUo el día l.'’  
de Junio próximo.

Una casa, en la plazuela de Afligidos, núm. i ,  manz, 544, en

275® 'fs-

Otra id ., en la plazuela del Conde-Duque, núm. 5 , manz. 542, 
en 59,9oá rs. y 17 mrs.

Otr.i, calle del Limón , núrfi. 1 7 ,' manz. 542 , en 172,447 rs.
Otra , calle de S. Benito, núm. i , mañz. 540, en 26,6^6 rs. ' 
O tra, calle del Limón á la del Cristo, núm. 1 ,  manz. 541", en 

36,590 rs. y 17 mrs.
Otra , calle del Limón , núm. 4 , manz. 5 4 1 , en 34,580 rs.
Otra, calle de los Reyes, núrn. i , manz. 529 , en 73,2^1 rs.
Otra, calle de Ih Manzana, núm. 1 7 ,  manz. 499, en 106,292 rs. 
O tra, calle de Am am el, núms. 2 , 3 7 4 ,  manz. 521 , en 62,363 

reales
E n  la rirovincia de Toledo , procedentes de la encomienda de Casas de 

Toledo, del orden de Calatrava, para cuyo primer remate , que se 
ha de verificar eñ aquella ciudad, está señalado el dia 1 .° d'el pró­
ximo m-s de .Junio.

Una hu-rta, en término de la propia ciudad de T oledo, su cabida 
4  fanegas , en 2ó9 rsi

hes^nta y siete álamos , en 536 rs.
N u.v.‘ árboles frutales, en 315 rs.
Una nor á , en 800 rs.
I a casa de dicha huerta, cerca, pozo, alberca y  pozo de las aguas 

por la parte del ór ente , en 13,236 rs.
I  n a provincia ne Cataluña , procedentes de la encomienda de Corbe- 

ra , orden de S. .Juan , para cuyo primer remáte, que se ha dé ve- 
rihea’'  en la riu lad ‘de Tortosa , está señalado el día iP  de .fuñió.

Un molino de aceite, con 3 prensas, sito en la villa del P in e ll, en 
43,503 rs.

Un h^rno d; p.in cocer en id ., en 4570 rs.
Unpa ¡o ó soto del molino viejo , con paredes destruidas, sitQ en 

id . , en Ó07 rs.
Otro p.it.o ó soto del Castillo, sito en la villa de Corbeta, en 

4 o6j, rs.
E n  l.i ''romncla de A  -agon, procedentes de la encomienda vacante de 

S. Juan de Jerusalen , tara cuyos •'rimeros remates , qile sé han de 
vnipear en la dudad de Tarazona , están señalados los dias i . ° y  
q del mes de Junio.

Fn término de la Villa de Añon.
Un castillo en d'cha villa y su plaza , en z'p.ySo rs.
F. c rramiento d- un huerto cóntiguo al dich.p Castillo , en i 9 rs. 
Un ' orno dé pan cocer, s.to é'n' lá pí'áza dé la‘ Tgíesia de id ,, cji 

12,440 rs - . . ’
Un mol'no har nero junto a! r'o la Huecha, en 2200 rs. , ,
Una pesqu ra y porción de r o , llarnada la Baja , en 49 rs.
Una h.r dad ai t ro de 'a Boia y plaza de 'Toros, de un, cahiz T 

una m d a d ■ t erra , en 2060 rs.
( *»ra , llamada la Pesquera, de un cahíz y una media sita en lá 

I'uec^a , en ?93ó rs. ■*
Otra adonde llaman Pontarrilla, de 2 cahíces y  2 medias ,̂ en 

4680 rs. " . . , , —
Un l’U Tto junto a’ Castillo , de una m ed'ay 4 almudes , en i 9 rV.
f 'tro huerto , s.to en el Barrio A lto  , de una media , en 8-10 rsf 
Una her.da l eh el término de la Carrera, de 2 medias y ó aknu- 

d es, I n 680 rs. , ' ’
Otra en id , de 2 medias y 8 almudes , en 680 rs.. ,  . , .
Otr.i en id. , llamada la Dehesa, de 2 medias y  6 almudes , en 60» 

reales.
Un huerto, llamado el Chapurcal, de uña media y 4 almudes, en 

600 rs. , •
Otro titulado de S. Juan, de 5 almudes, en 360 rs.
Otro ai término de la huerta, nombrada de A rroba, de 9 almu-

' des, en 360 rs. . .■ 7

Otro en id. , t.tulado el Hortal, de una inedia y  6. almudes, éii 
800 rs. ¿- .

Un hortal lunto al molino , de una media y  8almudes,'eñ g ib 'h .  
Una heredad, 'llamada de S. Bartolomé, de 8 inedias de t erra, en 

2900 rsi I ■ ^
Otra en el mismo término, por bájo del cimin'o, de un cahíz y una 

inedia en 1620 rs.
' ('tra adonde la .\lbesa, de un cahiz, en 1880 r_s. ' ^

Otra á id ., de un cahíz y  una media, en 1620 rs.
Otra en id ., titulada las Garitas, de un cahiz y 4 medias, en 1541a 

reales.
Otra en id . , llamada los Hortale's, de 5 medias, en 960'rs.
Otra junto á la Hu-cha d ;l Asud , de.4 n-u'dias , e p y  ro rs ., ^
Otra ert id. , 'llamada el M a iu é lb d é  3 'medias, en 2240'rs.
Otra adonde llaman el Plano, de 3 medias , en 640 rs. '

Tierras fncutfas.
Un hortal en Valde-M artiu, de una media y  un alm ud, en 16» 

reales.
Una heredad al rio , de un cahiz y  4 medias, en 140 rs.

En tér'nino del tugar de Talamantes. ..
Un huerto , llám alo del Castillo , de 3 medias, en 920 rs.  ̂
Una heredad , llamada del Priorato, al tiro de la B ola, dé 9 me­

dias de tierras, en j9 rs.
Otra adonde llaman los Tapiados, de 6 medias, en 800 rs.
Otra á id. , de 3 medias , en 60 rs.
Otra adonde llaman la Serna, de una media, en 40 rs.
Otra á id ., de 2 medias , en 60 rs.
Otra .á id ., de 6 medias, en 200 rs.
Otra á id ., de 9 medias, en 280 rs.
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.Otra á id ., de a inedias, en ^6 rs.
Otra á id ., de una media, en 40 rs.
Otra á id ., de 6 medias, en t óo rs.
Otra á id ., de 1 medias, en 58 rs.
Otra á id ., de una media, en 40 rs.
Otra á id ., de 2 medias, en 60 rs.
Otra á id ,, de una media , en. 40 rs.
O irá á id ., de 2 m edias, en 60 rs.
Otra á Valdesparreros, de 9 medias, en 240 rs. 
ptra á Bacrachin, de j  medias, en 60 rs.
Otra á id ,, de 9 medías,'en 180 rs.
Otia-á id. ,-de-6 medias,t-en 120 rs.
Otra á lá Tantella, dé 12 medias, en 180 rs.
Otr,a.i fe^a-JDorada ,^de 24 medias, en 600 rs.
Otra en Escople, de 4 medias, en 120 rs.
Otra eií id. ,■ de 6 medias, en 80 rs.
Otra adonde llaman el Plano , de 12 medias, en 240 rs.
Otra al Boquero, de 3 medias, en 40 rs.

Heredades incultas.
Una al término de Cautegue, de 6  medias, en 20 rs.
Otra á Valdesparreros,, de 3 medias, en 10 rs.
Otra á Carramediana, de 6 medias, en 20 rs.
Otra á la Tontella , de 6 medias, en 20 rs.
Otra á la Lobera, de 8 medias, en 40 rs.
Otra en Valdelubia, de 6 medias, en 20 rs.
Otra en Justaveja, de 6 medias, en 20 rs.
Otra en Carramediana, de 6 medias, en 20 rs.
Otra en Valdem ilanos, de 6 medias, en 20 rs.
Otra en el collado de la C ru z, de 1 2 medias, en 40 rs.
Otra en el vallejo de Escovar, de 8 medias, en 24 rs.
Otra en Mata-Rabonas, de 12 medias, en 40 rs.
Otra en Fuen de Herrera, de 6 medias, en 20 rs.
Una casa junto á la iglesia de dicho lugar, en 8400 rs.
Un molino harinero , sito frente á la Vihuela , en igQ  rs.
Un pajar, sito en la calle de Tarazona, en iSí rs.
Un horno de pan cocer, sito entre las dos calles del barrio Bajo y  

plazuela del pilar de S. Antón , en 9© rs.
Un granero en unión de un pajar, sito en la calle de la Entrada 

de la  expresada ciudad de Tarazona, en 2420 rs.
Dos graneros, sitos en las eras de dicho lugar de Talamantes, en 

3 0 rs .
N ota. Celebrado y aprobado el primer remate de las fincas que se 

anuncian, sigue el término de 30 dias para las mejoras de cuarto, diez­
mo y  medio diezmo, 10 para cada una. Lo que se avisa al público pa­
ra su inteligencia, no obstante de- que se hallará enterado por el regla.- 
i^ n to  de las Cortes de 3 de Setiembre de 1820, y circular de la junta 
del Crédito público de l y  de Febrero de este año, que se han insertado 
en varios periódicos.

itüMÉRo 170,
E n  la provincia de Zem  , prQce.ientes de la extinguida casa de S. M a r­

cos de aquella ciudad , para cuyos primeros remates, que se ha¡n de 
verificar en ella , est.m setíaladps los días 6 délpróximo mes de 
Junio. •

Fincas que se rematan el día 4.
En el lugar de Sariegos, una huerta cerrada de tapia, con 12 árbo­

les frutales , su cabida 10 celemines, en 2200 rs.
En el lugar de Lorenzana., 2 praderas avertizas, su cabida 5 cele­

mines , en 100 rs.
En término de les pueblos de Campo y  Santibañez.

Una huerta de riego, su cabida 6 fanegas, en 2100 rs.
V einte prados y  praderas avertizas, de 34 fanegas y  i i  celemines, 

en 4448 rs.
Trece pedazos de tierra , su cabida 14 fanegas y  i i  celemines, en 

1907 rs. y  medios
E n  término de Azadtnos el día 6,

Un prado < titulado el Pradon, cercado de cal y  canto, con varios 
negrillos y nogales, su cabida 42 fanegas, en 190,700 rs.

Una casa, con sü corral y una huerta, en 26,250 rs.
Un prado, titulado el Cespedon , cercado, su cabida 22 fanegas, 

con varios negrillos y  chopas, en 36,500 rs.
Otro prado, contiguo, también cercado , su cabida 10 fanegas, con 

'algunos chopos y  chopas , llamado el Ponfico, en i o 9 rs.
Otro , titulado el Soto, cercado, de una fanega y  8 celemines, en 

1500 i's.
Otro , nombrado el Rebollar , cercado , su cabida 2 fanegas con 

Varios chopos, en 2^ rs.
Una huerta adonde el puente , cercada de tapia , su cabida 1 cele- 

min<  ̂ con.Aguaos árboles frutales, en 800 rs.
Un pon jal, con 2c 2 negrillos y cerezos, su cabida i  fanegas , tam­

bién cercado por tres lados, en 2764 rs.
Otro pon ja l , cercada de sebe por dos lados, su cabida 2 y  media 

fanegas, con 304 negrillos, álamos y  cerezos, en 43 rs.
Una casa molino harinero de i  paradas, con pajar, cuadra, m oli­

nera y  otras piezas, en 18,500 rs.
ifn prado contiguo al m olino, su cabida una fanega, en 550 rs. 
O tro , titulada el Poh jal cercado, de 2 fanegas, 8 celemines con 

varios chopos, en i o3 rs.
Una tierra, titulada el Espinal de Vallejas de arriba y  de abajo, su 

cabida 24 fanegas, en 48  rs.
Otra , al sitio de Tramacera, de 7  fanegas, en 2JO0 rs.
O tra, titulada de los Arenales, de 10 fanegas, en 1250 rs.

O tra , á los G em itaks, de 8 celemines,  en 80 rs.
Otra á id., de una y media fanegas, en 180 rs. .
Otra á i d , , de 3 anegas , en 400 rs.
Otra á id ., de una fanega, en 150 rs.
O tra , llamada el Entiepresí, con varios pies de a lijo , en 250 rs.
O tro , al siti.o de la Laviada , de 2 fanegas ,  en 120 rs.
Un coto redondo, titulado Cueto del Moro ,  de Ínfima calidad, de 

*50 fanegas,  en 4500 rs.
£ n  la misma proviticia de Lean , procedentes del suprimido monasterio 

de Carrticedo , para cuyo primer remate, que se ha de verificar en 
la villa de V illaf ranea del Vterzo, está señalado el dia j  del mismo 
mes de Junio.

Las casas ptiorales respectivas al priorato de campo de Camponara- 
ya ,' con todas sus oficinas, bodega, lagar, horno, cuadras, corral, pa­
jar, soportal, con 2 huertas de 11 cuartales, en 98,680 rs.

Una viña, procedente de dicho priorato, su cabida 285 jornales, en 
101,250 rs.

Un prado al sitio de Coquin , de 2 y  medio cuartales de tierra, en 
250 rs.

Otro prado á id . , su cabida 4 cuartales, en 400 rs.
Una cortina , llamada la Larga ,'su cabida 3 cuartales', en 450 rs.
O tra, al sitio del Palomar, de algo mas de un cuartal de sembra­

dura, en 32015.
Una tierra, al sitio de Mansares, su cabida 16 cuartales, en 2400 

reales.
NOTA, Celebrado y  aprobado el primer remate de las fincas que se 

anuncian, sigue el término de 30 dias para las mejoras de cuarto, diez­
mo y  medio diezm o, 10 para cada una. Lo que se avisa al público 
para su inteligencia, no obstante de que se hallará enterado por el re­
glamento de las Cortes de 3 de Setiembre de 1820, y  circular de la 
junta del Crédito público de 17  de Febrero de este añ o, que se han in­
sertado en varios periódicos.

NUMERO 17 1.
£ n  la provincia de Sevilla, procedentes de Mostrencos, para cuyos pri­

meros remates, que se habían de verificar en la villa de Osuna, esta­
ba señalado'el dia 2£ del corriente.

En término de dicha villa de Osuna, un terreno nombrado la G o ­
mera , su cabida de 88 fanegas de cuerda , en 2640 rs.

Otro en id ., llamado el G om eron, de 1 8 fanegas, en 270 rs.
Una suerte de tierra en id ., y sitio del Arroyo del Vosguer ó Cor- 

vo n er, su cabida de 10 fanegas, en 28 rs.
Una haza de tierra en id ., y sitio del M olino de Corona, de 3 fa- 

negas, en 1600 rs.
Otra id. en id ., nominada el Laderon de Cano, de 1 2 'fanegas, en 

1800 rs.
Otra id. en id ., llamada la V ega Redonda , compuesta de 2 fane­

gas y  6 celemines, en 750 rs.
Otra id. en id ,, titulada los B.ompedillos, de 17  fanegas, en 

265015. °
NOTA, Estas fincas, como procedentes de mostrencos, se subastan por 

las dos terceras partes de su valor, que corresponden al Crédito públi­
c o , á créditos liquidados; y por la otra tercera parte á dinero metálico, 
que pertenece al denunciador, quien tiene que recibirla en la misma 
especie.
E n  la provincia de Bárgos, procedentes del extinguido monasterio de

S. Millan de la Cogulla ,  orden de S. Benito, para cuyos primeros
remates', que se han de celebrar en la villa de Belorado , ésian se,-
ñalados los días 1 , 3 ,  J , 4 ,  5 ,  6 y  ■ p del próximo mes de Junio.

Fincas que se rematan el día i
Veinte fanegas y 7  celemines de tierra de primera , segunda y  ter­

cera calidad, divididas en 15 pedazos, en el término de V illarta Quin­
tana, en 11,66 7 rs.

Ocho fanegas y 11 celemines de segunda y  tercera calidad, en 3 m - 
dazos, término de Morales, en 4016 rs.

En término de Villafranca de Montes de O c a , 4 lotes de tierrá, i  
saber: i "  Compuesto de 47 fanegas de segunda y  tercera calidad, di- 
vid idas en 4 pedazos, en 24,500 rs.

2.° De 48 fanegas y  6 celemines de segunda y tercera calidad, en 
4  pedazos, en 24,680 rs.

3 ° D e 45 id. de segunda y  tercera id ., en 7  pedazos, en 23,054 rs.
4. D j  3 7 .id, y  4 celemines de segunda y  tercera id ., en 5 peda­

zos, en, 22,260 rs.
■ Una ermita'de S. Felices entre dichas fincas, con el lote primero, 

en 3300 rs.
Fincas que se rematan el día 2.

Seis fanegas y n  celemines de segunda y  tercera calidad, en 3 pe- 
dazos, en térinino de V illa lom er, en 2060 rs.

Treinta y  siete fanegas de primera, segunda y  tercera id ., en 8 pe­
dazos, en término del lugar de O con , en i 5,572 rs.

Catorce fanegas y 6 celemines de segunda y tercera id ., en 3 peda­
zos, en térmifto de Espinosa del Camino, en 3850 rs.

Tres fanegas y  6 celemines de segunda y tercera id ., en 3 pedazos, 
en término de Villanvistia, en 28 rs.

Once fanegas y 6 celemines de primera, segunda y tercera id ., en 
•6 pedazos, en término de Tosantos, en 6325 rs.

Diez y  nueve fanegas de segunda y tercera id ., en 3 pedazos, en 
término de Villaftasur R io  de Oca , en 1 1,850 rs.

Diez y seis fanegas de segunda y tercera calidad, en 4 pedazos, en 
VilJalbos, en 7450 rs.

Tres fanegas y 8 Celemines de primera y  tercera id ., en 2 pedazos, 
en término de Redeulla del Campo, en 3500 rs. continuará.')

tici

EN L A  IM P R E N T A  N A C IO N A L .
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